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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Zárate Salgado.   

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Salud para determinar los criterios de acuerdo al contenido calórico, de grasas trans, grasas totales, grasas 
saturadas, azúcares y sodio, y al uso recomendado diario conforme a la composición de dichos alimentos y bebidas, aquellos productos 
a los que deba atribuírseles el carácter de productos no saludables. Incluir un Capitulo denominado “Etiquetado frontal alimentos y 
bebidas no alcohólicas”, con el objeto de establecer la regulación y control del etiquetado de los alimentos y bebidas no alcohólicas 
que se refiera a la salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo cuarto, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
Artículo 216.- La Secretaría de Salud, con base en la 
composición de los alimentos y bebidas, determinará los 
productos a los que puedan atribuírseles propiedades nutritivas 
particulares, incluyendo los que se destinen a regímenes 
especiales de alimentación. Cuando la misma Secretaría les 
reconozca propiedades terapéuticas, se considerarán como 
medicamentos. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 

 
 
 

No tiene correlativo 

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 216, 301, 
306, 307, 309 y se adicionan los artículos 312 Bis, 312 Ter, 312 
Quáter, 312 Quinquies, 312 Sexies, 312 Septies y 312 Octies a la 
Ley General de Salud para quedar como sigue: 
 
Artículo 216. ...  
 
 
 
 
 
 
 
Análogamente, la Secretaría de Salud determinará los 
criterios de acuerdo al contenido calórico, de grasas trans, 
grasas totales, grasas saturadas, azúcares y sodio, y al uso 
recomendado diario conforme a la composición de dichos 
alimentos y bebidas, aquellos productos a los que deba 
atribuírseles el carácter de productos no saludables.  
 
... 
 
Artículo 216 Bis. Toda alimento o bebida no alcohólica 
catalogada como no saludable de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 216 de la presente ley, deberá ostentar en los 
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No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 
existencia, calidad y características, así como para promover el 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 
para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y 
servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en 
materia de publicidad. 
 
Artículo 306.- La publicidad a que se refiere esta Ley se sujetará 
a los siguientes requisitos: 
 
I a VI. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 307.- Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas 
no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa o indirectamente 
con el consumo de bebidas alcohólicas. 
 

envases, la leyenda: “El abuso en el consumo de este producto 
es nocivo para la salud”, escrito con letra fácilmente legible, 
en colores contrastantes y sin que se invoque o se haga 
referencia a alguna disposición legal.  
 
La Secretaría de Salud, en su caso, publicará en el Diario 
Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual podrán 
establecerse otras leyendas precautorias, así como las 
disposiciones para su aplicación y utilización.  
 
Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 
existencia, calidad y características, así como para promover el 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 
para la salud, alimentos, bebidas no alcohólicas, las bebidas 
alcohólicas, así como los productos y servicios que se determinen 
en el reglamento de esta Ley en materia de publicidad. 
 
Artículo 306 . ... 
 
 
I. a VI. ... 
 
VII. El mensaje publicitario deberá abstenerse de contener 
frases que induzcan al error respecto de las calidades 
nutricionales, del producto o sus ingredientes.  
 
Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas no 
alcohólicas se atenderá a lo siguiente:  
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La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación 
nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados un valor 
superior o distinto al que tengan en realidad. 
 
 

No tiene correlativo 
 
La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá 
incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según sea 
para impresos, radio o cine y televisión, respectivamente, 
mensajes precautorios de la condición del producto o mensajes 
promotores de una alimentación equilibrada. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 309. Los horarios en los que las estaciones de radio y 
televisión y las salas de exhibición cinematográfica podrán 
transmitir o proyectar, según el caso, publicidad de bebidas 
alcohólicas, se ajustarán a lo que establezcan las disposiciones 
generales aplicables. 

 

I. Ésta no deberá asociarse directa o indirectamente con el 
consumo de bebidas alcohólicas;  
 
II. La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación 
nocivos;  
 
 
III. Se abstendrá de atribuir a los alimentos industrializados 
un valor superior o distinto al que tengan en realidad.  
 
III. Deberá incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, 
según sea para medios impresos, radio o cine y televisión o 
cualquier otro medio de comunicación, mensajes precautorios. 
 
 
 
IV. Deberá incluir mensajes promotores de una alimentación 
equilibrada.  
 
En caso de tratarse de algún alimento o bebida no alcohólica a 
lo que se refiere el segundo párrafo del artículo 216 de la 
presente ley, se tendrá que subsanar en la publicidad de que 
se trate la obligación contemplada en el artículo 216 Bis de la 
presente ley.  
 
Artículo 309. ...  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se prohíbe la publicidad de alimentos y bebidas con alto 
aporte calórico, de grasas trans, grasas totales, grasas 
saturadas, azúcares y sodio, dirigida a niños menores de 16 
años, de acuerdo con los criterios nutricionales que establezca 
la Secretaría de Salud, en un horario de 6:00 horas a 21:00 
horas, sin distinción del día de la semana.  
 

Capitulo Segundo 
Etiquetado frontal alimentos y bebidas no alcohólicas 

 
Artículo 312 Bis. A fin de proteger la salud pública, es 
competencia de la Secretaría de Salud la regulación y control 
del etiquetado de los alimentos y bebidas no alcohólicas que se 
refiera a la salud. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las 
atribuciones que en esta materia confieran las leyes a las 
Secretarías de Gobernación, de Educación Pública, de 
Economía, de Comunicaciones y Transportes, y otras 
dependencias del Ejecutivo federal.  
 
Artículo 312 Ter. Será objeto de autorización por parte de la 
Secretaría de Salud, el etiquetado que se realice sobre la 
existencia, calidad y características, así como para promover 
el uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los 
insumos para la salud, alimentos, bebidas no alcohólicas.  
 
Artículo 312 Quáter. Las disposiciones reglamentarias 
determinarán los productos y servicios en los que el interesado 
sólo requerirá dar aviso a la Secretaría de Salud respecto a su 
etiquetado.  
 
Artículo 312 Quinquies. Los gobiernos de las entidades 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

federativas coadyuvarán con la Secretaría de Salud en las 
actividades a que se refiere el Artículo anterior, que se lleven 
a cabo en sus respectivas jurisdicciones territoriales.  
 
Artículo 312 Sexies. La Secretaría de Salud coordinará las 
acciones que, en materia de etiquetado frontal de alimentos y 
bebidas no alcohólicas relacionada con la salud, realicen las 
instituciones del sector público, con la participación que 
corresponda a los sectores social y privado, y con la 
intervención que corresponda a la Secretaría de Gobernación.  
 
Artículo 312 Septies. El etiquetado frontal a que se refiere el 
presente capítulo se sujetará a los siguientes requisitos:  
 
I. La información contenida en el mensaje sobre calidad, 
origen, pureza, conservación, propiedades nutritivas y 
beneficios de empleo deberá ser comprobable;  
 
II. El mensaje deberá tener contenido orientador y educativo;  
 
III. La información en el etiquetado de referencia no deberá 
inducir a conductas, prácticas o hábitos nocivos para la salud 
física o mental que impliquen riesgo o atenten contra la 
seguridad o integridad física o dignidad de las personas, en 
particular de la mujer;  
 
IV. La información contenida en el etiquetado no deberá 
desvirtuar ni contravenir los principios, disposiciones y 
ordenamientos que en materia de prevención, tratamiento de 
enfermedades o rehabilitación, establezca la Secretaría de 
Salud; y  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V. La información contenida tiene categóricamente prohibido 
contener frases que induzcan al error respecto de las calidades 
nutricionales, del producto o sus ingredientes.  
 
VI. Ésta no deberá asociarse directa o indirectamente con el 
consumo de bebidas alcohólicas;  
 
VII. La información no deberá inducir a hábitos de 
alimentación nocivos;  
 
VIII. Se abstendrá de atribuir a los alimentos industrializados 
un valor superior o distinto al que tengan en realidad.  
 
IX. Deberá incluir mensajes promotores de una alimentación 
equilibrada.  
 
X. Será de uso obligatorio, prohibiendo el uso de cualquier 
etiquetado frontal similar o equivalente.  
 
XI. En caso de tratarse de algún alimento o bebida no 
alcohólica a lo que se refiere el segundo párrafo del artículo 
216 de la presente ley, se tendrá que subsanar en la publicidad 
de que se trate la obligación contemplada en el artículo 216 
Bis de la presente ley.  
 
Artículo 312 Octies. El etiquetado de alimentos y bebidas no 
alcohólicas deberá catalogar a los componentes de dicho 
productos de acuerdo a los criterios nutricionales que 
establezca la Secretaria de Salud de acuerdo a las siguientes 
categorías:  
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No tiene correlativo 
 
 
 

 
a) Categoría Roja: se identificarán con un color rojo cuando 
el contenido calórico, de grasas trans, grasas totales, grasas 
saturadas, azúcares y sodio, sea sumamente alto y nocivo para 
la salud.  
 
b) Categoría Amarilla: se identificarán con un color amarillo 
cuando el contenido calórico, de grasas trans, grasas totales, 
grasas saturadas, azúcares y sodio, sea alto pero no resulta tan 
nocivo para la salud, indicando que se podría disminuir el 
consumo del producto para una alimentación óptima.  
 
c) Categoría Verde: Se identificarán con un color verde 
cuando el contenido calórico, de grasas trans, grasas totales, 
grasas saturadas, azúcares y sodio, sea adecuado para una 
salud ejemplar, identificándolos como ingredientes de 
consumo libre.  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Salud contará con 90 días para emitir 
los criterios nutricionales aplicables a la publicidad y el etiquetado 
frontal de alimentos y bebidas no alcohólicas. 

 

JCHM 


